FUNDAMENTOS

El presente proyecto apunta a planificar a futuro una necesidad de la sociedad en que vivimos, donde las madres adolescentes que desean continuar sus estudios puedan concretarlo.

Según nota periodística publicada en el diario Clarín se detalla la experiencia que se esta llevando a cabo en la Ciudad de La Plata, en las Escuelas Media N°2  y  Media N° 9 de Olmos, donde funcionan Guarderías cubriendo las necesidades de las madres adolescentes para que las mismas puedan acudir a clase.

No existen registros oficiales de maternidad infanto-juvenil entre las alumnas bonaerenses, sin embargo las estadísticas dan una noción del fenómeno en Buenos Aires, donde la población de chicas adolescentes es de casi dos millones y el 88% está en el sistema educativo formal. 

Según el Ministerio de Salud Nacional,  el 14% de las madres tiene menos de 19 años,  dichas jóvenes deben enfrentar la vida compartiendo la crianza de sus niños con libros, exámenes y trabajos prácticos y es necesario implementar un Servicio de guardería, en aquellos establecimientos donde  surja dicha necesidad. 

La coherencia en la planificación de respuestas a las necesidades que van surgiendo,  es una tarea que nos debe ocupar y preocupar en la sociedad de la somos parte y extender esta iniciativa a donde sea necesario aplicarla evitará la deserción escolar  permitiendo a su vez que las jóvenes compartan más tiempo con sus niños sin romper el vínculo tan importante en los primero años de vida.

Es por lo expuesto, Señor Presidente que solicito a los señores diputados me acompañen  con su voto afirmativo.

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Escuelas planifique Programas para instalar guarderías en aquellas Escuelas Medias, cuando surja dicha necesidad.
